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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Habiendo tomado hoy posesión D. José María de 
Bastillo del Ministerio de Marina para el cual Me dig
né nombrarle por mi Real decreto de catorce de este 
mes, y encargar interinamente de su despacho á Don 
Manuel Bertrán de Lis, mi Ministro de Estado, Vengo 
en relevar á este de aquel cargo, quedando suma
mente satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y uno. — Estárubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Visto el expediente instruido á consecuencia de la duda 
suscitada en esa Aduana sobre el modo de despachar 616 
libras de tejidos de algodón conocidos con el nombre de per- 
calinas que presentaron los Sres. Domercq y sobrino; y 
considerando que ni por su valor ni por su clase puede di
cho género hallarse comprendido en la partida 32 del Aran
cel especial de algodones, pues se destina generalmente pa
ra forros, ha resuelto la Dirección decir á V. que debe practicarse el aforo con arreglo á la partida 6.a de dicho Aran 
cel. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Enero de 
1851.=sC. Bordiu.^Sr. Administrador de Aduanas de Gui 
púzcoa.

ANUNCIOS JUDICIALES

Dirección de Correos.
No habiendo producido ningún efecto la tercera subasta 

verificada el 15 del actual para la enagenacion de 10 car
ruajes pertenecientes al ramo de Correos, que se hallan de 
manifiesto en los almacenes de D. Dionisio Lefebre, calle de 
Valverde, núm. 1, se ha autorizado á esta Dirección por 
Real resolución de 18 de este mes para que admita proposi
ciones por cantidades menores á la tasación de dichos car
ruajes.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que el térmi- 
10 para la admisión de las proposiciones será de 15 dias, y 
pie la tasación de los carruajes es la siguiente:

Rs. vn.

La silla núm. 14 de 4 asientos.................  2800
La núm..............16 id. id  ................  3000
La núm..............18 id. id  —  2800
La núm..............20 id. id.....................  3500
La uúm..............22 id. id...................... 2500
La núm.............23 id. id .   —  3500
La núm..................2 de 5 id   6000
La núm.. . . . . .  3, id. id     2500
La núm.   4 id. id ........ ............  5000
Un tilburí................................................. —  1500
Madrid 24 de Enero de 1851.==E1 Director, Manuel Za- 

razaga. '

C U E R P O  N A C I O N A L  DE I N G E N I E R O S  
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
 De orden de la Dirección general de Obras públicas se 

saca á remate el arriendo de los pastos del prado titulado 
del Cristo del Coloco, en la jurisdicción de la villa del Es
pinar, debiendo verificarse el remate á las doce del dia 10 
de Febrero próximo en la oficina del Jefe del distrito, calle

Mayor, núm. 12, cuarto tercero, donde estará de manifies* to el pliego de condiciones.
Madrid 25 de Enero de 1851.=E1 Jefe del distrito, Fran-* cisco de Echanove y Guinea.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
En la secretaría de esta Junta tendrá lugar el dia 31 del corriente á la una de la tarde el sorteo de la rifa de alha

jas hecha en favor de los establecimientos de que está en
cargada.Los billetes de dicha rifa se expenden á 2 rs. cada uno en los despachos situados en el asfalto de la Puerta del Sol 
y plazuela de la Concepción Gerónima hasta las nueve de la noche de la víspera del sorteo.

Madrid 27 de Enero de 1851. =  Rafael Perez Vento, secretario.
GOBIERNO DE LA PROVLNCIA DE ZAMORA.

D. Miguel Borcino, Vista de la aduana de la Frejeneda ha acudido á este Gobierno de provincia manifestando que 
en el dia 2 de Abril del año próximo pasado le fue robada una maleta que contenia varios efectos, y entre estos una carta de pago expedida en 23 de Octubre de 1849 por la 
Caja de Amortización, en equivalencia de 36,000 rs. en billetes del 5 por 100, que depositó en aquella para garantir 
el destino de Interventor de la aduana de Pedralva en esta 
provincia, que en dicho año se hallaba desempeñando; y no habiendo podido el interesado recuperar el citado docu
mento á pesar de las diligencias que dice ha practicado, h® acordado, en conformidad á lo prevenido en Real orden 
de 6 de Febrero de 1841 y su art. 2?, se publique en la 
Gaceta de Madrid el extravío que ha sufrido la mencionada carta de pago, á fin de que la persona ó personas que tu
viesen noticia de su paradero lo pongan en conocimiento de este Gobierno de provincia en el preciso término de un mes 
que señalo para proceder á dar cumplimiento á las demas prevenciones de dicha Real orden.Zamora 24 de Enero de 1851 .=  P. L, Fermin García Ro* 
driguez.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números siguientés:
31, 4 , 20, 25, 66.

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 3.º                                                                                                                                DIA 5 de ENERO DE 4851.

ACTIVO.

11.683,096- 7»
13.230,142..17 »

30.000 
2.685,500»

»
1.546,204..18 

893,596..! 0
50.000»

PASIVO.

7.9,49,12010.848,000
867,965-2710.105,672-31»
241,927-32

89,209-3016,643

: >.

Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas.........Importe de los billetes emitidos...........................................................Tl/lT\AClf AC*Letras y pagarés en cartera á realizar.......................................................... uopositos......................... ............. ..................................................• • • • • • • • • • . ,Cuentas corrientes...................................................Efectos á pagar.........................................................- ••••••••••••
Idem sobre otras materias, según especificación separada...................... Dividendos a pagar..................................................................

Débitos varios.. .  .Ganancias y pérdidas......................................................Efectos protestados de cobro probable Corresponsales &c............................. ...............................

^  Total pasivo reales vellón..........Total activo reales vellón---- 30.118,539..18 30.118,539-18

RESUMEN.
iaaaaaaaa . Totalactivo........... Rs. vn. 30.118,539..18.I? Rs. vn. 100.000,600 capital nominal Idem pasivo..........................  30.118,539-18.49.682,000 id. de las acciones emitidas.

Sí El Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones. I g u a l . . . ,Rs. vn. »

-Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias........................................ . • ....................................................................  1
2.685,500

El Subdirector, J. M. Colora .=V .° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.



PROVIDENCIAS JU(DICIALESPor el presente* se cita, lia-nía' -y émplázíá por térm ino 
de 30 dias, contados desde la p u b ^ ac ip n  de este anuncio, 
á todos los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen ía capellanía- de sanare fundada1 en la villa de 
Bustarviejo por Andrés-de la Plaza, el Viejo, y  s u m n g e r  
Francisca Jiménez, en el año de 1599, á fin de que en el 
expresado término comparezcan por,sí ó por medio de pro
curador con pqder en forma en el juzgado d$ Torrefeguna 
que despacha él licenciado D. Pedro A lcántara Abyií, y es
cribanía de JA Bonifacio Sanz v Cuellar, ú deducir el que 
crean convenirles con los correspondientes documentos ju s 
tificativos; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin ha
berlo verificado se- procederá á lo que haya lugar, y les 
parará perjuipio: y para noticia de los- interesados se pu
blica el presente.

Dado en Torrelaguna á 13 de Enero de 1851 .— Abril.

nal centra M a n u ^ ^ ^ r u ja  ^ q ue^^^ai^este  s^ a c h u a l 
9. vT 'ul^ - {a- k  llegue-á-su

noticia este anuncio, á fin de que pueda dirigirse exhorto; 
a l 8r>; Jiuez. de, prim era instancia del partido donde se-halla-;; 
re para recibirle declaración en méritoslde la causa crim i-: 
n a l que, esjtoy instruyendo contra dicho Manuel C ah ru ja ,: 
tambor que fue del destacamento de, artiltería carlista en 
de Enero de 1840, preso en estas cárceles; bajo la preven-? 
cion de ser autor ó cómplice en la muerte dada..en dicho 
dia en íás afueras d e l pueblo de Borrada, á Rosa Gonfans, 
S f l^ r fe .q u p  fue de Juan Comaposarla.
- , ífedft 4 39 d^ Dfefembro de 185A*f=Juste Ra-

WBBPadq <fe> & k id rq  Vidal.

í Ifijihunal de Comercio. =*=Ea v irtud  de providencia del 
0r-, Juesj comisario de la quiebra de la sociedad Espariz y 
compañía, fecha 18 del ac tua l, se ha señalado para que 
tenga fifepta r e ju n ta  de graduación de créditos el día 3 de 
Febrero próximo á las once de su mañana en la sala da au
diencias del Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal. -

Lo que se pone en noticia de cuantos seap tales, aeree-'; 
(foros-para ^ué ooncurran por sí ó apoderado debljáanientp^ 
•aqtorizadoí apercibidos que de no yerfficarlo les p.arará el 
q ^ u io io »  q iw 'iaya  lugar. -1- ' H

En virtud de providenciá tfel Sr. Dy Jpan Fiul t Jue  ̂qte 
-phim'epe Tnspan.Qiajde feŝ a refreñdá(Ja''%l ésenfrapo
(krt tiÚraeFó de la rijfifetápD: Juliánjfe 'Ortega, se cifaj llar 
tna y* emplaza por*; segündp edictó. $ ‘ \á$ p’eráópas, ’fjqe' se' 
■ófeaR eoW derécfoX. flropféctátf fefeftés^íié’ t^nsti;- 
tu^eW lá  ^ápellapía cóM tív^'fÜiydadá: é j^ la  ‘parrioquiár'de 
Sari Ajihéh eátá corte por Bbife!;feíipjá'f :Y. 
feoriíó sób’iW tfel JjJrYDvHernapdói Mqnt^ma^^j‘y £On.árc
elo á la Vólúntádjdé este en! •>dé̂  Kbrir.de‘̂ 687^ p r̂aMgrue 
SehtFá .del* término fdé:"%’ dihs, "aibóntár :dê de.'fê te Ría del
‘sínuhcioV’bómjpárézchri étí cffchó }ú¿ |adoTy  é ^ c r lb a n ^ 'a ’ $e-
tfúcfe las acciones q u e ' sobrri:la s?:npsnias ' leí* cóm jiéiáni en 

qué dé W  hácqrío les : p’aifefcá fel perj üicío que 
haya lugar. . , 1 ^  " j !
- * Madrid 9fl*rúe Eneró de 1831 .==JuHán de Ortega:

En virtud» ífe {¡pyyhiepefe - f e l  §¡$. D-ñfepÁ ^íorphy, Juez 
de prim era instancia de esta co^te, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Reviffe/ escribano déh número >&é* J a :m ism a, se bita, 
llama y e m p te ^  á loa que so orean ¿ori deípctóhotáblós 
bienes quedados por fallecimiento del presbítero D. Juste 
Fernandez , quq eh;el pijepiso té ® in o  dias, con
tados desde su inserción en-la Gaceta del ‘Gobierno, se pre
senten en dicho juzgado y escribanía por medio de procu
rador con poder bastante á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

^ E n  v irtud  Se providencia cíel Sr. D. Félix de la Sota y 
S ita ,  Juez de. prim era instancia de esta capital, refrendada 
d |l  escribano del uúm erg D. Martin Santin  y Vázquez, en 
cilyo juzgado penejen el concurso de D. Bernardo Splari y 
ca p p a ñ íá }. vecino j^ue . fue do esta co rte , • principiado en e\ 
aqo d e ! 1)805>j ;yésq testam entada, se convoca á todos los 
acireédorés,' dééeste^ que. ú  continuación se espresan, y á 
cilalitóquiéra1 otros ugnorados ó ánvoiuutariam ente omitidos, 
pqra ju n ta  general a que deberá tener- lugar el dia 9 de Mar- 
zci cfel carribhte añp.á. las diez de su m añana, en el jqzgado 
que se titu la  de E ipba jado ress ituado  en el piso b a jb ^e d a  
Audiencia territorial de Madrid, con el objeto de dar cuen
ta^ del plan de arreígio presentado por su sindicatura y co
misionados agregados, ele que existen copias en la escriba
n a  indicada, que | las entregará á los interesados que las 
soliciten de ella p |r a  instruirse antes d e ja  ju n ta ; previ
niéndoles que comparezcan por sí ó por' medio de procura- 
dar en forma , y los; que fuesen sucesores de los
fallecidos^ con los.documentos justificativos de sucesión c 
ac^ufsicioií^de^sus créditos; apercibidos que su falta de 
asistencia les parará el perjuicio que haya lugar.

f i a ' t y f a r p . ...................

Sres. Bey, Brandenbourg, Sr. Nomis P^lloú, Nolpsco Or
den de Alzueta y Ugarte, D. Cayetano Foñt y Closas', D. Pe
dro Cellini y com pañía;'Berganzá y Aguirre, 1). Franciscc 
Antonio Corral, D. Pedro Girón, D. Manuel Gil Santibañez 
D. Juan Seitre, D. José Molins y compañía, S re^ Remisa ( 
h ijos, Sres. Casabona, Florenza y compañía, D. Jua^pAuter 
nio C ortavarría, D. Bernardo de Soto Velarde y sq^ríng 
D. Francisco Fernandez Lavin y hermano, el Sr. Bubhj Dor 
Pedro Zubiaga, Sres. Barthelemi hermanos, D. MiguelMíjr- 
tra, Sres. Vilarde hermanos, D. Francisco Antonio Pándo'j h 
Caja de Consolidación, D. Francisco Aimar y compañíajDor 
Ramón Nadal y Guarda, D. Mariano Asmandía, D. Juar

Ranti&ta. Ballestea D. Ramón ..Blas Ramiraz, la de
lo n jis ta s ,!) . Ju a n  B au tista  ír íb a rre n .

En Cádiz, Sres. Jordán, .Onelo y compañía , D. Mauricio 
Jacobo Lobé, Sres. Giove, Gloria y compañía, Sres. Pablo 
Groppi y Caícagni, Sfés. Guillermo Thompson y compañía, 
Jugla Demellet y compañía, Sres. Lobato, Hcmas y compa
ñía, viuda de Combpi é hijos.

Sevilla, D. Aqfpnio Sánchez del Villar.
Barcelona, Srás. Juan Bautista Cavanycs y compañía, 

D. Juan Bautista G u ita rt, D. Juan Arles.
Córdoba, D. José-Gregorio Aragun.
Lisboa, el Sr. ^óqsen, Sres. Qistjiqév Breslau y compa

ñía, Sres. Hoswal.
Marsella, Sres. Tommasini y co ipp |ñ ía , Sres. Chüeuse y 

compañía.
Genova, D. Pedro Gignago.
T rieste , Sres. Paravicíni, Spengler y compañía. 
A m sterdam , Sres. Chaugnion y compañía, Sres. Hovi é 

hiios.
** NJjjqles, D. Juan Bautista Bqq^quigpqp.

P A R T E  N O  
O F I C I A L
C O R T E S

C O N G R E S O  d e  LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 27 de Enero de f 851.

Se abre á la una y veinte m inutos, y leida el acta de 
lq última sq^ipq sq aprueba éú votación goqqnaL

* ORDEN DEL DIA,

Actas.

Sin dis,cqsipn se apruebqq las de Navalnioral, provincia 
de Cáceresj ‘y queda adm itido’ ópiuo DipiRado D. Bernabé 
García Vime^ra.

También se aprueban sin discusión los dictámenes de 
las comisiones respectivas encargadas de informar al Con
grego sob.rp |q peelpccipu de los Sres. Q. Andrés Rqdriguez 
dé Cqla y i^ndradp y D.' Vicfpr Cardepgl? y e} Gongr^p 
acuerda no estar sujetos’’á reelección.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

Continua la discusión pendiente.

Se lee una enmienda del Sr. Pasaron y Lastra y otros 
á los párrafos segundo y tercero fiel art. 7.° , : ;

El gr. PASARON Y LASTRA: Señoyqs, estando enlazada 
la enmienda q ú é ‘ácábá de Jeersp al Congreso con la que 
presentó el Sr. Madoz en la sesión anterior, y liabiéndo sido 
desechada aquella- enmienda,' debó por consiguiente retirar 
esta y-po molestar la atención del'Congresp,

PRESIDENTE: Qqpda retinada esta eqjnjendq.
Sp da lectura al art. 7.°; . .
El Sr;. MOLINO, ten coritra : Señores , él objeto de liaber 

pedido-íáí’palabra en contra de este artículo no es mas que 
para manifestar, que 110 encuentro la razón por que el nom
bramiento y suspensión del Fiscal y Secretario del Tribunal 
jpsyo*. jfeCueittaí*: no ̂ se haya de’hacer don las. mísmah for
malidades que los del Presidente y Ministros del Tribunal, 
puesto que las atribuciones dé estos funcionarios son lo 
mismo que las de los Ministros; y si su misión en el Tribu
nal es de-tanta importancia como la dé los tnismos Minis
tros , ¿ por qué. ijo inyestirlq^ coq ígqales: preeminencias? 
Asi pues mi deseo solamente se reduce á que el nombra
miento y separación dql Fiscal y Secretario del Tribunal se 
haga del mismo modo qué el de los demas Ministros. Res
pecto á.lf)§ Qontqdpr.es np diré pada pi\ cuqptq al pombr^i- 
mi^nip.;’ perp una vez npipbírádp^ qqisiera tarnbien que su 
süspensiqn Je jeefetáju PP11 igüajes Forinalidaaps.

'§{?.' GARCÍA de ja popusion’: La com ijpp
no p íle le1 adm itir’ la rejornxa que el Sr. Molinq quieye hacer 
á este artículo, porque aunque el Tiscal sea elevado á la ca
tegoría de Ministra, .hay tpuQjia^^diferencia entre los unos y 
los otrQS. Los Ministros del Tribunal de Cuentas son inamo
vibles , y el Fiscal no Ip res, cotno sncpcle pon los Fiscales de loe 
Tribunales de Justicia, que...el Gobierno, cuando lo tiene 
por conveniente, los remueve. Respecto al Secretario la co- 

. rnisiun no ^nfrarA  eu -esa cuestión. E l Gobierno, puede tam 
bién j cuándo y cómo lo tiene por conveniente , nom brar es
tos funcionarios, y el Secretario no está en la pategoría de 
los Ministros del Tribunal. Por; lo tanto la comisión 110 pue
de en m anera.algupa, a d iq itir ja  enc ienda del Sr. Molino,

Sip mas discusión queda aprobado el art. 7.b 
i ; : Tam bién! se apruébá^ 'siii discusión el 8.°

Se lee el art. 9.? ' ’ ’ ' ^  ‘ •• - * * >
.El Sr. MADOZ, en co p tra ; Ya conozco queda comisior 

se considerará eánsáda en'esta-discusión: yo le'anuncio que 
procuraré' Uó JseTlo. Impugnaré, este articuló’y alguno de los 
restantes^ y abandonando á otyo de mis cotnpaperos el sos
te n e r la  enmienda relativa á que la comisión, general de p re
supuestos fije los sueldos que floban téñep los Funcionarios 
del Tribunal de Cuentas , haré;un esfuerzo muy grande pa
ra sps tener dos opiniones m u v im  portantes en asía ley, qiu 
desechadas, la ley quedará nula. Es una ia que: se refiere á 
la época en que las cuentas de^en ser presentadás á las Cor
tes, y la otra relativa á lq presentación tam biende las cuen
tas de Ultramar. Las demas adiciones las abandonaré.

En el art. 9.° se m arcan las categorías de las cuales nc 
; se puede salir para ser Ministro del Tribunal de Cuentas: 
I y para que se vea hasta qué punto estoy en oposición con 
I.el proyecto y con la comisión, esta excluye de las catego- 
f‘rías que expresa el artículo á la única cíase que yo p'o.m 

dria: es decir, que yo debí abandonar este proyecto de ley 
y esperar llegue un dia que Dios ilumine á los Miüisb’os y 
se haga lo qqe ju^gopia^ gcertado.

Según este árficuló, iúnguh Contador podrá ser Ministre 
; del Tribunal de Cuentas, toda vez que se'fijan las catego- 
| rías de donde han de salir estos, y 110 se menciona á lô  
I Contadores, cosa qué extraño en Verdad vieñcjo sentado cr 

el' banco'dé la coíñffion ál Sr. G arcía’ Hidalgo, Ministro del 
Tribunal mayor de C uentas, y tan conocedor de la impor
tancia del servicio que prestan los Contadores, y á cuyos 
funcionarios deja abandonados cerrándoles la puerta á 111 
porvenir que justam ente debian espeytu^ Y cqq

merecen Rtendienda á la especialidad efe los conocimientos
que en materia de cuentas reúnen dichos funcionarios- y 
tengo derechp á pxplicanpe asi/ porqué habiendo sido de 
los que mas han defendido la consideración, importancia y 
gyandé altu ra do'l Tribunal de Cuentan, la importantísima 
misión de sus M inistros, ha (fe serme permitidlo decir que 
son no menos im portantes, guayes y delicadas las atribu
ciones y obligaciones do los Contadores del referido Tri
bunal.

Yo crcia que á lo que se aspiraba era á crear un plan
tel de entendidos Ministros del Tribunal de Cuentas^ facili
tando una escala para llegar á tan alto puesto después de 
adquirir los conocimientos especiales necesarios para desem
peñarle. Me equivoco. Los empleados distinguidos que vie
nen por sus especiales conocimientos por ser en materia de 
cuentas notabilidades al Tribunal de Cuentas á ser Conta
dores, están excluidos do las categorías para ser Ministros 
del Tribunal según los términos de este proyecto. Al ver es-

&  -eaa ia rfó en  P i p i a r  i d e ^ , ^ .  Y e2~

qqé ^"h fiy l fijada qna íqea eq fe com ijfen, no lfey qqe ^ n^ 
sa rse ^ p  copibaliiiá j  elfe ser^ ¿prob^qj, y aprp'bad^ e^m0 
D ioSqqi|ra. Y d^gq % to , p o r ^ p  al I fe p r  la hora 
m u c lj || p ipu ta(fe! ppr ^emoirgq. caifeáp. un coñffetó ^  Mi- 
niste^fe? cogeg ^u Mmbrgro y - m  m a p ^ n .  Q ue%  eoq^gha.. 

,do dia/pasqqq se • jpsol^fe la 0 ^ tío 11.. im ¿ ^ fa q |^ ima
ti,o la .ijtgñtovilfd^íl tih 1p§ Ministros del Txibunaf por. i \ j D i
putados, cuando pudieron votar 296 que son los que hay 
e.Q Mfidrid* .S m á par tau ta,m uy . conveníante que el Minis
terio se explicase respecto á esta le y , en cuya discusión no 
debe entrom eterse la política. Las batallas políticas tienen 
otro campo mas, propio. Pero volviendo á los Contadores 
¿qué razón hay para que unos hombres que prestan tan 
eminentes servicios, que gastan su vida en esta clase de tra
bajos, porque son cien mil lqg docuinentp§ qne examinan 
en la s 'c u en tas  de Guerra especialmente, Gobernación y 
Obras públicas; qué razón hay, repito, para que vean muer
to su carrera y destruido su  porvenir? ¿Se querrá argüir 
con la diferencia (le sqeldo y qqe no débpq a^cgndér tanto 
ele repente? Fácil es el remedio:'establézcase una escala para 
los Magistrados ó Ministros, viniendo el de menos sueldo á 
diferenciarse poco del prim er Contador del Tribunal. De 
quedar la ley según se halla redactada ahora , los Contadores 
preferirán lo que se observaba en la época del absolutismo, 
en la cual |os Contadores pqdiqn soy Ministros do} Trjbunal 
de Cuentas.

Y no se diga que vengo á h a c e r la  apología del Gobier
no absolutpj no; yo vengo á hacer la apología dé la verdad, 
y dónele veo lo juejor, alli lo prefiero. VéaSe la Real ¿rden 
de 14 de Marzo de 1816 y otra dé 1.818' y otras varias , en 
las cuafes se fes concedería á b s  Contadores del Tribunal el 
cíerecho á ser Mjnistros del misinp. También praq afepdidos 
de la misma mariéra en la época constitucional de 820 en 
una ónden firmada por un respetable Ministro, hombre hon
rado, laborioso y entendido, que tiene uq hijfi an f í l 
eos, que vale mucho por sus conocimientos r y quq me ha 
servido de niufchfsimo para mi obra facilitándome muy bue
nos jujalos, por: Iq cual me compfezcQ eq tributqrfe aqui uq 
público té^tiiqoniode cp.nsiderapioq y .efe respeto, el Sr. Qan- 
ga Arguelles. En todas épocas, señohes, han sido atendidos 
los Contadores, á quienes hoy se desatiendo de un modo 
tan inmerecido. Los Contadores, "de hoy mas trabajarán, per
derán su salud entre las éu’eiftas, para ver en trar en el 
Tribunal tal ye? á un  .hombre spvponqqimientos, especiales, 
y ojalá que las luchas políticas rió" liagan qué entren alli 
hombres en representación de una idea política.

Concluyo, señores: si se cree que merecen los Contado
res la consideración que siem pre han  tenido con justicia, 
porque su trabajo es el mas im portante en el Tribunal do 
Cuentas, retírese e l a rt. 9.9 y modifiqúese.

Espero del.Gobierno, de la comisión vdo l Congreso que 
si algo vqfen las ideas que acabo de enunciar las tomen en 
cuenta en fayor del mejor servicio del pais.

El Sr. BRAVO MüRÍLLO, Presidente del Consejo de Mi
n is tro s ; Dejando á. la comisión que conteste á las observa- 
ciopés que ha hecho al 6 r. Madoz acerca de este artículo, y 
reservándose el Gobierno hablar sobre él si lo considera con
veniente, d iré , con motivo de una idea del Sr. Madoz, que 
la cuestión de que se tra ta , el proyecto de ley de organi
zación del Tribunal mayor de Cuentas, ni en su totalidad ni 
en cada una de sus p a r te s , es por su naturaleza cues
tión de Gabinete; que el Gobierno , no siéndolo por su na
turaleza, no la hace cuestión de Gabinete ni en su totali
dad ni en ninguna do sus partes, y que por consiguiente 
los Sres. Diputados están en completa libertad.... siempre la 
tienen, pero mayor si cabe, para votar este proyecto en el 
concepto de que no qfecta la cuestión de Gabinete en nada. 
Esa libe rtad , repito , la tienen siem pre; pero todavía ma
yor en e s t a ' l e y e n  el concepto de que én nada afecta la 
cuestión ministerial. . *

El Sr. Madoz ha reparado que en el diq pa<$dq, ptfejipm* 
do haber votado mq^. efe 200 Diputados , $pfe/Votaroq 111 • 
Es cierto; pero yo creo, y ípe parceq qup el S r .  Afedoz .asi 
lo reconocerá , que el no haber votqífe mas señores , no; fue 
porque se/abstuvieran de votar, sjfiQ porque hqbia rpuy 
pocos, no solo en el sgloq., sipo qn todo el edificio J é j  Con
greso; y el que asistieran pocos á qpa fié qsta
clase, que por nó ser política no ’ljania tapto]ai afeñfeón c°- 
mo otras, 110 I0 puede remeepar ¿1 ’ Gohfernq, El Qobievno 
quisiera ‘que asistieraii todos, porque estq^ pqgsjoñ tie"  
ne im portancia, en su esfera, como uuq cqpstioñ admi
nistrativa que afecta á la Adm inistración; pero esto-no es
tá en manqs cfel Gobierno evitarlo. A mí me cumple sin 
einbargó decir, para satisfacción de lo que ha dicho el se
ñor Madoz , que ni es cuestión de Gabinete, ni el Gobierno 
la hace tal de ninguna manera. Ahora la comisión respon
derá á las observaciones que se han hecho sobre el arpíen
lo, reservándose el Gobierno,;si, lo creyere conveniente; en
tra r en ésta discusión.

El Sr. MADOZ: Boy las gracias a l $v. P r e s i d e n t e  del 
Consejo de Ministros por su declaración que tanto le honra, 
pues de este modo podrán todos los Diputados dar sus votos 
sin temor de desagradar.

El Sr. GARCIA HIDALGO, de la comisión: Aludido por 
el Sr. Madoz que ha dado á entender he abandonado la suer
te efe fes Contadores del Tribunal, me levanto para decir á 
S. S. q u e , ‘Cl s.eno dé la comisión, cuando se-trató  de los 
Contadores, les hice justicia abogando porque fueran rem u
nerados como merecen ; pero da comisión resolvió que eso se 
dejase para la parte reglam entaria del T ribunal, y por con- 

I secuencia en ese reglamento so les podrá colocar en el Jugar



El Sr. MADOZ: He pedido la palabra para decir única
mente que la comisión en el reglamento no puede alterar 
las categorías que lije la ley; pues si en el art. 9,® ^  cluye á ios Contadores por su categoría de ascender a Minis
tros! d e l 'í r ib q i) f i ln o  podrá el rpglamento singlarles este 
ascenso, pups tiepe que sujetarse en un todo a a ev.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA, do la comisión: Señores, yo 
lo diao francam ente, 110 acierto á concebir cómo, habiéndose 
defendido en estos dias con macha razón la grande impor
tancia que deben tener Jos Ministros del Tribunal, ahora, 
al tratarse (Jé jfyS categorías, se pretende se les ponga q los 
Contadores como su ascenso inmediato. Los Contadores del 
Tribunal, en el orden actual, no pasan de la dotación de 
24,000 rs., y la*comisión, sin ira l-m* de rebajar ni deprim ir 

clase, m W  cree el Sr. Madoz, no les declara el ascenso 
inmediato á Ministros del Irib ú  nal, porque en el sistema 
actual dq Hacienda hay una escala general de ascensos y 
existen categorías* de mas importancia entre ellos y Jps Mi
nistros del f r ib u n a t, y lo que aqui se hace es prepararlos 
para que tengan todos los conocimientos nocesarios al des
empeño de sus altas funciones.

Dice el Sr. Madoz: pero aqui hay la circunstancia p a rti
cular de que los Contadores tienen conocimientos especia
les y son los mas inmediatamente llamados a servir en el 
Tribunal: yo le diré á S. S. que padece una equivocación: 
es necesario que distinga los conocimientos especiales que 
se necesitan para ser Contador, y los sublimes, por decirlo 
asi, necesarios para ser Ministros del Tribunal. El cargo de 
Ministro debe ser para personas que conozcau la Adminis
tración en fodo su mecanismo y extensión, y puedan alzar 
el Tribunal á la altura que le corresponde, informando al 
^pbiefnq con mas esplendidez'que la censura, simple del 
cargo y data de las cuentas, pues puede haber casos en 
que se necesite mayor ilustración.

Al Secretario del Tribunal se le declara por uno de los 
artículos siguientes el sueldo de 40,000 rs. , que es el seña
lado por la comisión para poder ascender á la categoría de 
Ministro del Tribunal, y lejos de querer estancar á los Con
tadores, por el contrario, se les procura el que puedan lle
gar á este sueldo y adquirir todos los conocimientos para 
poder ser de mas utilidad en el examen de las cuentas.

Creo que con las explicaciones hechas quedará satisfe
cho el Sr. Madoz, y en cuanto á la fijación de plazo para 
las cuentas de Ullrpm ar, su tiempo, le llegará.

El Sr. MADOZ: El que pueda venir un Contador al Tri
bunal de Cuentas como Ministro, después de haber salido de 
él, para ascender al sueldo de. 40,000 rs., eso no ofrece se
guridad, y por el contrario tiene el inconveniente de que 
si hay una especialidad entre sus Contadores para nom
brarle Ministro del Tribunal, tendrá el Gobierno que man
darle de Intendente Tuera y privarse dos años de sus ser
vicios. Señores, si se aprueba el artículo tal como se pro^ 
pone se verá la anomalía de que un empleado que lleve 20 
años de buenos servicios en el Tribunal no.podrá ascender 
á Ministrcfdel mjsmo,*al paso que un Gobernador civil que 
lo haya sido dos años , sin mas méritos- quizá que el haber 
escrito la gacetilla de algún periódico, podrá ser ascendido 
á Ministro del Tribunal do Cuentas; y es bien extraño por 
cierto que un Diputado empleado , y de la mayoría del Con
greso, defienda este abú re la  cuando los progresistas que 
ocupamos estos bancos pedimos, porque e s ‘un°elemento de 
orden y m oralidad, que á e^te empleado qqc ha prestado 20 
años de servicios se le dé una posición mas ventajosa que la 
que tiene.
' La comisión en mi entender reconoce la fuerza de mi a r 

gumentación y no puede menos dp ser asi, porque np pue
de negarse la justicia de lo que yo sostengo, puesto qqe 
cualquiera comprenderá que una vez que un escritor que 
defiende al Gobierno puede ser nombrado Intendente, y con 
solos dos años que desempeñe ese destino ya está en dispo- 
sicíoq de sqr nombrado Magistrado del Tribunal iqayqr de 
Cueqtas, mucho mas justo, es que pueda ser nombrado un 
individuo qqe principiando por ser meritorio, llega á ser 
Contador pór rigurosa escala, y asi no presidirá solamente 
ql favor en Iqs nombramientos de estos Magistrados.

E IS r . SANTflÉZ QCÁÑA: El Sr. Madoz, como diestro 
parlamentario., tiene mucha habilidad para sacar Tas cues
tiones de f\i verdadero terreno á fin de presentar de una 
manera desventajosa lo que S. S. no cree oportuno que se 
adopte. Dice S. S. que yo quiero que el favor presida en los 
nombramientos de los Ministros del Tribunal mayor de 
Cuentas, y precisamente he sostenido iodo lo oontrario.

ti116 ei Sr. Madoz quiere a,hora ps prejuzgar una cues
tión general para establecer qn mal sistem a, cuando solo se 
trata de una cuestión paidicular; y para no incurrir en esta 
fídta ps para lo que hemos, dejado este punto can objeto de 
que tenga lugar en los reglamentos.

Por lo demas yo 110 trato de contestar ahora, ni en mi 
discurso ha crpido oportuno hacerlo, al ataque virulento que 
el § i\  Madoz ha dado á uno de los artículos del proyecto, 
con ocasión de atacar la totalidad; porque habiendo dicho 
que hablará acerca de él cuando llegue su discusión, enton
ces pie reservo demostrar, lo acertada que ha estado la comisión.

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros : Yo desearía que el Sr. Madoz no acabase de per
der la fe para seguir tratando de estas im portantes cues
tiones, y con esto objeto voy á manifestar á S;. S. que tran- 

con la comisiqn podremos hacer algo.
Ej Sr. MADOZ: Si el Sr. Presidente de¡ Consejo me lo 

permite,, d iré que también S. S, dijo aííi en aquellos ban
cos que habia perdido la fe, y después ha dicho que la ha
bía adquirido de nuevo. Según lo que S. S. diga puede que 
yo también la adquiera.
' El Sr. BRAVO .MUllILLO, Presidente del Consejo de Mi- 

RÍSíTqs: Pues eso. precisamente busco, Sr. Madoz, y deseo 
contribuir por ípi pavlC á, que S. S. recupere un tanto de 
la fe perdida ó que iba perdiendo.

Desea el Sr. Madoz que 110 se cierre la 'p u e rta  para que 
los servicios im portantes , el mérito adquirido en una larga 
carrera copio Contador* del Tribunal , los conocimientos es- 
peeiates y prácticos que al desempeñar su cargo, hayan po
dido adquirir estos mismos funcionarios so aprovechen y se 
utilicen. Quiere pues que 110 se les cierre la puerta para en
trar en este Tribunal. Yo creo que en este punto el Sr. Ma
doz tiene razón si solicita eso como una excepción á lo que 
se establece por regla general.
_ Pop regla general, como no puede menos de conocer 
S. S., los subalternos dé una corporación ó dependencia 
cualquiera, no porque trabajen mucho deben tener la p re -

süncioñ, aún cuando sea muy posible que puoda^ tep ef 
méritos para ello, de adquirir las cualidades necesarias pa
ra sentarse en el mismo Tribunal ó cor-paración en una 
esfera superior. Esto sería toutQ epúio decir que Ips subal
ternos dé una Audiencia san Jos precisamente límpidos y 
los mas á propósito para sentarse en .el sitio qp¡e ocúpan 
los Ministros de aquel Tribunal ; y si bien es cierto que ha 
habido efectivamente personas muy dignas que han adqui
rido Iq s  conocimientos y circunstancias necesarias ,, y m  se 
les ha excluido de optar á plaza de Ministros, buscar esto 
como regla general, 11 q seria aceptable. Tiene adpúies el in
conveniente, que creo reconocerá S. S. pop su p rudencia , de 
que no sueje ser lo que mas lijen cpatribuya á la buena 
estructura de las dependencias, Tribunales ó corporaciones 
que el que está hoy en la clase de subalterno, en up lugar 
muy bajo, ascienda repentinam ente en aquel mismo T ribu
nal ó corporación y se coloque entre los superiores, eqtrp 
jos que el día anterior habían sido sus Jefes.

Creo que tamposcp descpuocprá el Sr. jfadoz esta razpn. 
Todas las que lie expuesto conducen á manifestar lo que yo 
creo, prescindiendo de todo interesen esta cuestión, á saber, 
que la regla general es que los subid tornos del Tribunqj 
yor de Cuentas, .pomo de cualquiera otra dependencia, no pasen 
ordinaria y freciieplújente al luggr dolos Jueces. Esta es la 
regla.; pero yo admito la excepción. Crep que tampoco es 
conveniente que so inhabilite, inutilice é imposibilite para 
llegar á aquel puesto, porque puede haber tales circunstan
cias, tan roce monda bles cualidades demostradas en ei ser
vicio de su cargo, á una persona de esta clase, que suplan 
lodos los demas inconvenientes que puedan ofrecerse y re
comienden copio cosa interesante para el servicio que se Jp 
dé el ascenso.

Asi pues pensaba yo que podía conciliarsc una y otrp 
opinión, y que quedaría satisfecho el Sr. Madoz, siempre 
que, considerándolo como excepción, quedase la puerta 
abjerta para su enerada, y 110 quedasen excluidos en masa 
solo por la circunstancia de ser Contadores, de poder ser 
Ministros clel Tribunal; y no fuera necesario dar ese pdeo, 
que en efecto es em barazoso, y que no sienta bien socar 
indudablemente del Tribunal á un Contador paya (pie vaya 
por dos años á otra dependencia, á fin de que puedu ser 
Ministro del mismo Tribunal. Pues bien, señores, puede 
abrirse esta puerta de alguna manera. Ya hay una abierta 
en la ley, y puede abrirse otra, estando conformes la comi
sión y el Gobierno por su parte. La 4c spr Secretario del 
Tribunal está ya abierta, pues el Secretario del Tribunal 
puede optar á Ministro, y al cargo de Secretario pueden op
tar los Contadores como todos los demas, porque no se exi
gen en esta ley requisitos especiales para ser nombrado t$l 
Secretario como se exigen pora Ministro. Esta es la sola 
puerta que hay abierta, y yo voy á indicar otra por si el 
Sr. Madoz tiene á bien aceptarla.

El Contador mas antiguo de primera clase puedo tener 
la categoría suficiente y ascender á Ministro, f a  conoce el 
Sr. Madoz que entonces, si hay una persona que sobresale, 
el Gobierno puede ocuparla en el cargo de Contador mas 
antiguo, y para ello puede hasta dar salida^ á otros Conta
dores, y asi subirá á Contador mas antiguo esa persona por 
sus pasos contados. Esta categoría de Contador mas antiguo 
puede tener también uq sueldo mas proporcionado, y. gr*¡ clp 
Tío á 36.,Q()0 rs. y darle las circunstancias copvenientes p(qa 
optar á Ministro. Asi creo que se salva el principio ó regla 
g enera l, y se establece la excepción que en mi concepto es 
todo lo que puede convenir á la idea del Sr. Madoz,

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: Lá adición que la. comisión 
ha aceptado de acuerdo con el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros está reducida á que §e añada á las categorías 
que pueden optar á la plaza de Ministro del Tribunal ma
yor de Cuentas la de Contador mas antiguo de primera 
clase,

El Sr. MADOZ: Yo, señores, me doy por satisfecho, y 
doy las gracias á la comisión pop esa modificación que §e 
ha adoptado.

Se lee el art. 9? con la adición.
El Sr. GARCIA HipALGO: Señores, lo quq el Sr. Minis

tro de Hacienda ha dicho es que habrá un Contador de p ri
mera clase de sueldo de 36,000 rs. (Varios Sres* Diputados: 
No, na.) Voy á explicarme: ha dicho el Sr. Ministro que 
pasará á Secretario. (Alarnos Sres. Diputados: No es eso.)

Señores, voy á hablar como Diputado que hace uso de 
su derecho, no como individuo de la comisión. Y o , señores, 
no puedo ahora hacer un voto particular, pero sí puedo 
oponerme á que se adopte esa adición, y en este concepto 
liaré uso de la palabra.

Yo, señores, he pedido en la comisión para lps Contado
res del Tribunal lo que la razón y la justicia exigían; y he 
pedido que se estableciera una escala conveniente, porque 
los traía á todos á un común. (Risas )

Yo creo, señores, que no he dicho nada de particular. 
¿Está acaso mal dicho lo que acabo de m anifestar? De modo 
alguno: lo que está mal es la falta de buen criterio ó de in
teligencia con que se interpretan en este lugar ciertas ex
presiones que uno dice en un sentido que nada tioao de 
extraño. Doy esto por concluido y sigo á otra cosa.

Yo, señores, deseaba que se estableciese una escala, en 
la que se pudiese llegar á la principal categoría por asoen- 
sos naturales, y evitar lo que sucede hoy d ia , que en lugar 
de establecer un buen método para los ascensos, lo que se 
hizo fue una organización de los trabajos que cada ciase ha
bia de desempeñar.

¿Y qué lia sucedido? Que había Contador que llevaba 20 
años examinando un solo ramo de la Adm inistración públi
ca, pero no conocía otra cosa; y como se necesitan conoci
mientos generales para el desempeño de-estos destinos, es 
preciso que haya hombres que reúnan los conocimientos ge
nerales. a los prácticos; y para prem iar sus servicios en las 
provincias, que es donde adquieren la verdadera práctica, 
se. crea esta categoría.

Esta escala es la que yo habia propuesto á la comisión, 
y la que se. me dijo se tendría presente en la p a rte  regla
mentaria. Yo quería que hubiese un Contador con 35,000 
reales, cuyo ascenso fuese á Secretario, y este pudiera as
cender á Ministro. Otro Contador tendría 30,000 rs., y su  as
censo seria á 35,000 &c.

Señores, entre la organización que antes tenia el T ribu
nal y ia que ahora tiene hay mucha diferencia ,. porque1 des
de que esta ley rija es preciso, por lo menos que ningún 
Contador seu perezoso, piáoslo que. cada dia tendrá que es
tudiar diez cuentas.

Yo no creo qpe el Sr. Madoz harta á un Oficial de H a-

Ctótidlá JSeyiHj» ,tefe <fe la  tfiisma provincia» «¡no* qiw  fe k  ¿fe t^ o e ra  4  cuarta clase para que a c a r r a  
de  adquirir la pi-áijqa que jieeesi.tfr.El Sr. MAPQ£: Estay conforme &>n te mayor parte de 
las ideas emitidas por el García JJídalgo: &qio ,si00J0 q w

jconozca lo que e$ deseo .4c d a r ap licac iones, yp  
bia visto cierta" fragilidad en la com isión, y he querido 
Ivgé&cír te d im t'd i*  eñ el carnpo e^emigQ, apoyándome en  
la outoridad 4 #  ¡S*’- García Pór Jo d e m a s ío  Irado mi á pipío á  lird¿r A S. S. a vi .al Sr. Sapcliez Qcaña. Yo be 
escrito qpa obra de administraclQU q u e , aunq»uc ,no tenga 
#li>o tiiéi-ito, tiepe ^  ío nieaos pj de se r ¿noy grande., y las 
doctrinas que he a^ ep d id p  pp los libros que cualquier sprr 
ñpr DÍpujladp pnodé leer, son las qpe Re manifestado, epjtre 
ellas algunas del Sr. -(langa Arguelles, qqe iyo parecerá sosr 
pichoso ó los individuos del partido jnoderado. Pero repito 
que iío ha sido mi ánimo hacer .alusión de ningún género.

El Sr. SÁiNCíÍEZ OiCAÑA: La comisión no admite la en
mienda como ley, sj#o corno oxcepcion. Bajo este punto de 
vista no hay que d a r  mas explicaciones para qiie quede en- 
teqdjdó el concepto en que la comisión la admite,

Pposto é votapiop el ort.. 9? con ,I.a enm ienda prepuesta, 
queda aprobado.

Lcido el 10, dice
El Sr. PASARON Y LASTRA: He pedido la palabra pere

que me parece que se ha cometido una omisión. Dice la ú l
tima parte del artículo (lee.)

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: En efecto, ha sido una omi
sión : la comisión se ha olvidado de aum entar la categoría 
de Subdirector del Tribunal de lo Contencioso,

El S r. RGNCALI: Yo creo que Jos Ministros clel Tribunal 
debían llamarse togados, porque asi se llam aban antigua
mente y la tradición puede mucho.. 4 si os que si Ia comisión 
cree que pudiera convenir esta denominación, so lo agrade^ 
ceria mucho.

El Sr. AÜRIOLES : La comisión siente no poder acceder 
á la observación del Sr. Roncali, y espera que los fundamen^ 
tos que se han tenido presentes para llam ar letradas á los 
Ministros del Tribunal serán suficientes para convencerle. 
La organización del Tribunal va á variarse ; y aunque pa-r 
rezca insignificante la diferencia que S. S. propone en la 
denominación de los Ministros, no lo es sin embargo: si no, 
hubiera sido indiferente para la comisión.

Ya he dicho que conocía la índole del cuerpo nuevo que 
va á establecerse, asi como que habia perdido sus atFibuoio-r- 
nes, pues que np puede conocer del fuero civil ni crim inal. 
Esta observación que he hecho no ha sido sino en favor del 
prestigio de la tradición.

Puesto á votación el art. 10 quedó aprobado*
Se leyó el 11 , que d ice :
«Para obtener la plaza de Fiscal seFá preciso ser, letrado 

y reunir alguno de los requisitos siguientes:
1.° Haber servido ocho años efectivos en cualquiera de los 

ramos de la Administración ó contabilidad del Estado, ha^ 
biendo llegada á la categoría do Jefe de provincia ó ejercido 
cargos de consultor letrado.

2? Haber desempeñado por dos años el destino de Minis^ 
tro ó Fiseqi de los Tribunales superiores.

3? Haber ejercido por tiempo de 1Q años la abogacía co$ 
estudio abierto en las capitales donde residan, Tribunales 
'superiores, siempre que en los dos últim as áñPS hayamperV 
tenecido como contribuyentes á la categoría mas gravada ep 
el subsidio industria l que pagan los abogadas.» ’

Ei Sr. MIOTA: En este artículo encuentro alguna parte  
que en mi modo de entender dobia reformarse. Esta es la do 
la cuota que se señ a la , y on que se dio® quá será la mas 
alta que paguen los abogados ei\ los dos últimos años de 
las 10 que se citan. Yo oreo que puedon m uy bien d ism i
nuirse los negocios, y en ese caso podrá aparecer que p a r  
guen qiepos eu las últim as años que en los anteriores.

Por consiguiente desearía que se dijera que fuera la cuota 
mayor que hubiesen pagada en las cincq últim os años.

El Sr. AURIQLES: La comisión no puede adm itir la mo
dificación que desea el Sr. Miota, y para ello dirá las razo
nes en que se funda. - .

Nadie mas interesado que ya cu favor de ja  profesión de 
abogado; pera al llam ar á e£ta clase al T ribunal mayor de 
Cuentas se ha tenido presente la índole de la profesión, los 
conocimientos especiales que deben reun ir los individuos 
para desempeñar los destinos que se les. encomiendan. A los 
abogadas, cuya profesión lu c ra tiv a , y que m  son óm plea- 
do_s del Gobierno, es necesario que á esta clase, al elevarla á 
ese T ribunal, se la exijan antecedentes y garantías., y estas 
que no ofrezcan ei menor género de duda. Para esto se exi
ge, primero , que lleven diez años de ejercioio. Esto, pomo 
conoce muy bien el Sr. M iota, es sum am ente fácil, pues lo 
es el presentar un certificado de babor ejercido diez años; 
y sin  embargo la persona á cuyo favor se expide, habrá ai 
cabo de uu año dado muy pocos dictám enes; por consi
gu ien te, no es suficiente el ejercicio, de su profesión du ran 
te ese término. ¿Y cuál lo es mas á propósito? El pago de 
la contribución.

Pero dice el Sr. Miota: ¿por qué no se dice qu¡e la cuo
ta sea la mayor de los últimos cinco años en vez de los dos 
que se señalan?

Señores, se sujeta el pago de la cuota m ayar parque los 
que la satisfagan serán los de mayor nota, los que mas tra 
bajan. No descouazco que loa hay que no los pagan tal vez, 
y sin embargo son bien entendidos; pero yo no entro en esa 
cuestión,, porque ya he dicho que nadie mas que yo se in
teresa por esa clase. Pero- $. S. conocerá que algún tipa  es 
menester adoptar, y la comisión ha creído que señalando la 
cuota mayor se dificulta mas el engaño que pueda hacerse.

S. S. ademas ha hecho., otra objeción: ¿ice que por qué se 
exige este pago en I q s  dos últimos años y no se exige con 
anterioridad; pues en su concepto esta disposición envuelve 
una notable* injusticia* parque podrá suceder qu e  uu  abo
gado de prim era nota haya ejercida i0  años su  profesiou, y 
en los. primeros haya satisfecho la mayor cuota, y después se 
haya concretado á ciertos negocios v no pague como antes. 
Esto es ideal, pues sabe S. S. muy bien que no es tan.fácil 
retirarse del ejercicio de abogado", pues se contraen.ciertos 
compromisos como en todas las domas profesiones. Cuando 
el letrado so retira lo hace de toda clase cíe negocios, y no 
cono.zco ningún caso on contrario. E l exigir la cuota de los 
dos últimos años es por la g a ran tía} porque se; va gradual
mente pagando según qué el letrado tiene mas: ó menos ne
gocios, paos no se forma un. bufete en un momento.

Ha creído la comisión que. el nombramiento de Fiscal de 
, u a  Tribunal* de tan ta importancia, tan elevada coma a&te,



debe recaer en persona que ofrezca garan tías , dejando cer
rada al mismo tiempo la puerta  del favor. Por eso exige, ade
m as del ejercicio de la abogacía du ran te  algunos años, que 
se haya llegado á ta l a l tu ra , que se haya llegado á tener tal 
rep u ta c ió n , que se pague la contribución de la p rim era ca
tegoría , y que esto haya sucedido al menos por el trascurso 
deudos años.

A un á pesar de esto puede haber tram pa. Un abogado 
del colegio de M adrid, por ejem plo, que paga la cuota me
dia y la ínfim a, pretende que s e je  coloque en la categoría 
m as recargada; y habiéndolo conseguido después de satisfa
cerla por dos añ o s, se encuen tra  en ap titu d  de ser Fiscal 
del T ribunal de Guentas. S in  em bargo ae  que es difícil que 
deje de haber tram pa , porque en todas las cosas puede ha
berla :lsin em bargo de que en esto, como en todo lo demas, 
puede naber engaño, se ha tratado  de ev itar en lo posible, 
consignando lo que queda establecido, á s a b e r : que ademas 
de ese pago de la cuota m a y o r , sea el elegible de los que 
gocen ae m as reputación y ae m as nota.

La comisión cree que lo que ha propuesto es lo mas ra
cional , y lo que m as cierra la puerta  al fraude y al favor.

El Sr. Miota hace u n a  ligera rectificación que no pudi
mos oir.

El S r. AURIOLES: E l Sr. Miota pretende que se ponga 
en el artículo  que se discute, en vez de la cuota mayor, la 
superior á la ordinaria. Señores, es tan  corta la diferencia 
que nos separa, que tengo el gusto de anunciar al Sr. Mió
la  que la comisión no tiene inconveniente en aceptar lo que 
propone S. S.

Después de algunos m om entos, y puesta de acuerdo la 
com isión, leyó el Sr. Sánchez Ocaña el artículo nuevam ente 
redactado conforme á las indicaciones del Sr. Miota.

El Sr. NAVARRO, en contra de la nueva redacción: Voy 
á im pugnar el artículo , aunque con repugnancia , porque 
pudiera creer que trabajo pro domo m ea ; pero no puedo 
p resc ind ir de hacerlo al ver que las cosas se llevan á la 
exageración. ¿Pues qué, señores, los que tienen la desgra
cia ó la fortuna de viv ir en los partidos judiciales donde 
no hay Tribunales su p erio res , ha de considerárseles solo 
por ese hecho sin las dotes y la capacidad bastante para 
ser Fiscales del T ribunal de C uentas4/ ¿No habrá Magistra
dos idóneos para ese cargo fuera de los puntos que se de
signan  en ese artículo? ¿Pues qué las atribuciones de esa 
fiscalía son mas im portantes que las de los Tribunales su-

Íjeriores ? La diversidad de negocios que se presentan en 
ps Tribunales, y su im portancia m ism a, ¿no son de tanta 

ó mayor consideración que los negocios de un Tribunal es
pecial , donde todos ó casi todos son de una misma na tu ra 
leza? ¿Qué se necesita para ser Ministro Fiscal ó Ministro 
togado de todo un  T ribunal? No se necesita otra cosa que 
tener 40 años de ejercicio en ios Tribunales inferiores y 
ocho en los superiores.

Yo quisiera buscar un  térm ino medio en tre  lo que pro
pone la comisión y mis deseos: quisiera que á los abogados 
ae  los Tribunales inferiores no se les cerrase la en trada á la 
fiscalía del Tribunal m ayor de Cuentas, porque no es justo 
p riv a r  de ese beneficio á tantos dignísimos letrados, cuyos 
cpnocimientos son tan  buenos como los de cualquiera otro. 
¿Pües^qué no hemos visto Diputados dignísim os, ilustres 
oradores que son abogados de Tribunales inferiores? ¿Se po
d rá  decir que esos no tienen las dotes oratorias y los cono
cim ientos bastantes para ser Fiscales ó Ministros fiscales del 
T ribunal m ayor de Cuentas? Téngase en cuenta., señores,

3ue en las capitales de provincia hay hombres de buenas 
otes y de buenos conocimientos.

Por lo mismo me atrevo á suplicar á la comisión que se 
sirva redactar el art. 1 1 , no solo con la enm ienda adopta
d a , sino dando en trada á los togados de los Tribunales in
feriores.

E l Sr. GARCIA HIDALGO: El Sr. Navarro confunde los 
Fiscales que ha habido hasta aqui en el T ribunal m ayor de 
Cuentas con los que debe haber en lo sucesivo luego que 
este proyecto llegue á tener el carácter de ley. Precisamente 
la cualidad de letrado es para lo sucesivo la menos necesa
ria ; se ha querido que lo se a ; pero en la esencia es un hom
bre de conocimientos adm inistrativos, puram ente adm inis
trativos , y estos no puede adquirirlos u n  abogado de pue
blo ó de provincia con la facilidad que los de la corte y de
m ás puntos donde hay Audiencias en que tienen ocasiones 
frecuentes para adquirirlos.

Se ha querido que sea letrado, porque loque abunda no 
d a ñ a ; pero lo que se necesitan son hombres de contabilidad 
en  térm inos que si yo solo hubiera redactado este proyecto, 
los hubiese llamado Fiscales de contabilidad, porque la par
te  jud ic ia l contenciosa del Tribunal de Cuentas desaparece 
y pasa á los Tribunales ordinarios ó á otros especiales.

Por consecuencia no queda al Fiscal en qué ejercer esos 
conocimientos de derecho: asi es que el mejor abogado, si no 
es hom bre versado en adm inistración y puntos de contabi
lidad , tendría que valerse de otro para evacuar ciertos ex
pedientes; porque la abogacía no es una ciencia universal; 
el abogado sabe lo que debe saber, lo que pertenece á su 
facultad; pero en lo demas, cuando llegan asuntos de cierta 
especie en punto á cuentas, los mejores se han quedado 
m uy a trá s , y no han sabido herir las dificultades como las 
hieren  en lo relativo á su profesión.

Repito para concluir que la circunstancia de letrado no 
es sino un  accesorio m as, pero que en la esencia lo que se 
requiere es inteligencia en contabilidad.

El Sr. NAVARRO: Si fuera á citar las Subdelegaciones 
de Rentas, donde tienen muchos negocios de esa especie, me 
haria prolijo, y 110 quiero molestar la atención del Congre
so; pero me basta decir que cualquier letrado que se crea 
que vale algo, estudia la adm inistración, tanto la p a rte  de 
Hacienda como la civil, lo necesario al menos para salir 
airoso en los casos que se le puedan p resen tar: asi es que 
hemos visto muchos años los Ministerios de Hacienda des
empeñados por abogados.

El Sr. GARCIA HIDALGO: No he dicho yo que el carác
te r de abogado no sea una circunstancia que dé m ejores lu
ces: lo que he dicho es que para ser Fiscal del T ribunal 
mayor de Cuentas no se necesita absolutam ente esa cualidad: 
si es abogado, tanto m ejor; asi sucede con los Ministros de 
Hacienda: si son abogados, m ejor; pero ¿se ha de comparar 
el Fiscal del T ribunal m ayor de Cuentas con el Ministro de 
Hacienda? ¿T ienen tampoco nada que ver las Subdelegacio
nes de Rentas con la  organización del T ribunal m ayor de 
Cuentas ? Los negocios dé esas Subdelegaciones van  en ape
lación á las A udiencias, y  del T ribunal de Cuentas desapa
rece com pletam ente la p arte  contenciosa-crim inal ó judicia

que hoy tiene. Desapareciendo, dejo al buen criterio del se
ñor Navarro que diga si puede ser circunstancia esencial el 
ser abogado para obtener la plaza de Fiscal del Tribunal.

Puesto á votación el artículo 14 , es aprobado.
Leido el art. 12 se da cuenta de una enm ienda del se

ñor Madoz, d irig ida á  que sean colocados con preferencia 
los cesantes del T ribunal que gocen sueldo del Estado.

El Sr. MADOZ : El único móvil que me ha guiado á pre
sentar esta enm ienda ha sido el deseo de que desaparezca 
ó se dism inuya esa enorme carga de las clases pasivas que 
agovia al Erario. Por eso desearía q u e , prescindiendo de sus 
opiniones, los cesantes que reúnan las condiciones de inte
ligencia y m oralidad fuesen colocados con preferencia.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA, de la comisiona En el último

Eárrafo del artículo se ha procurado atender á los cesantes 
asta el punto que es lícito hacerlo. El consignar lo que ex

presa la enm ienda del Sr. Madoz seria coartar la prerogati- 
va que en v irtu d  de un  artículo constitucional compete al 
Gobierno para elegir los empleados que considere mas idó
neos.

El Sr. MADOZ: Conseguido el objeto que me habia pro
puesto al p resen tar m i enm ienda, la retiro  desde luego.

Puesto á votación el art. 42 es aprobado.
Leídos el 43 y 44 lo son igualmente sin discusión.
Leido el a rt. 15, se da cuenta de una enmienda del se

ñor López Serrano.
Apoyándola su autor dice: Señores, por lo mismo que 

es tan  grande la im portancia del Tribunal de cuya reorga
nización se tra ta , debemos procurar no hacer aumento en 
los gastos que ocasiona. Los contribuyentes no pueden me
nos de m irar con una prevención m uy desfavorable una re
forma que se inaugura con un  recargo tan  considerable de 
los presupuestos.

El T ribunal mayor de Cuentas, según hoy se encuentra 
constituido, cuesta solo un millón setecientos mil y pico de 
reales, m ientras que en v irtud  de la nueva organización, 
la cantidad que se le asigna excede de un millón y nueve- 
cientos m il, con lo que resultará un  aumento en los presu
puestos de 291,000 rs.

Al agitarse la cuestión de inamovilidad de los Ministros, 
se dijo que esta solo debia concederse á los de los Tribuna
les que tienen jurisdicción civil y crim inal con arreglo al 
artículo constitucional que asi lo establece; y que toda vez 
que los Ministros del Tribunal mayor de Cuentas no han de 
gozar de tan  alta  p rerogativa, no podían tampoco obtener 
la de la inam oviliaad.

Pues ahora bien: yo creo que resulta una notable ano
malía de que esos Magistrados que desempeñan la im portan
te misión de decidir sobre la hacienda, la honra y la vida 
de los ciudadanos, no disfruten mas que de un  sueldo de 
30,000 rs., m ien tras que á los Ministros del Tribunal mayor 
de Cuentas se les señalan 60,000, 50,000 al Fiscal y 80,000 
al Presidente. Por lo menos yo quisiera que se les equipara
ra  en sus sueldos.

La Constitución, señores, tiene consignado que se nece
sita sobre la ap titu a  legal una ren ta de 30,000 rs. para ser 
Senador. Esto ha debido tenerse m uy presente en este pro
yecto, y en que tanto se clama por economías, y ya que es 
una necesidad reconocida de todos y con especialidad del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, la de aliviar á los 
pueblos que no pueden ya soportar el grave exceso de las 
contribuciones.

Por lo tanto j señores , creo que el Congreso debe serv ir
se adm itir mi enmienda. _

El Sr. SANCHEZ OCAÑA, como de la com isión: La con
testación á la enmienda del Sr. López Serrano está dada ya 
sn uno de los artículos aprobados en esta misma sesión. 
Todo el discurso de S. S. ha venido á lim itarse á la necesi- 
iad  de establecer economías , y ha empezado á establecerlas 
por los Ministros del Tribunal mayor de Cuentas. La comi
sión ha tenido razón para poner en el proyecto los sueldos 
ju e  d isfru tan , y es la siguiente : Ha tenido, como consta al 
[longreso, la ae que los Ministros del Tribunal mayor de 
Cuentas ocupan una gerarquía suprem a en la carrera de 
dacienda, y por lo mismo esta gerarquía debe determ inar
se en sus dotaciones. Por eso ha creído que las dotaciones del 
Presidente, Ministros, Fiscal y Secretario del T ribunal de
jen estar consignadas por la ley para que no sean objeto 
le las variantes anuales del presupuesto.

S. S. se ha extendido largam ente sobre la necesidad de 
íacer economías, y al efecto ha leido el total im porte del 
Tribunal de Cuentas en su organización p rim era , y en la 
jue debe tener por esta ley. Diré á S. S. que esta compa- 
acion no corresponde, pues el T ribunal m ayor de Cuentas, 
)or esta ley, va á ser una cosa d istin ta  de lo que ha sido 
lasta a q u i, teniendo que p resen tar en determ inadas épocas 
as cuentas generales del Estado, que vendrán  al Congreso 
n su dia para su aprobación ; cuentas que si no han v en i- 
ío, como se ha dicho aqui , desde 1841, ha sido por efecto 
e la d istin ta  organización que tenia el T ribunal.

Se espanta S. S. de que se aum enten para el Tribunal 
oscientos y tantos m il reales: cuando en los presupuestos 
enga el crédito total dél T ribunal, entonces se dem ostrará 
ue este aum ento está fundado en la necesidad de econo- 
íías, porque en tanto no podrán  hacerse estas, en cuanto 
is cuentas no pueden venir al Congreso para su exám en 
n una época determ inada.

Por lo tanto  la comisión tiene el sentim iento de no po- 
er adm itir la enm ienda.

El S r SANCHEZ SILVA: Debo hacer una observación á 
1 m e sa , y es que se ha padecido u n  erro r en la clasifica- 
ación de las enm iendas p rese n tad a s , resultando de aqui 
[ue si se adm ite esta, quedan prejuzgadas las demas.

El Sr. PRESIDENTE: Casi siem pre ofrece dudas la cla- 
íficacion de las enm iendas: por eso S. S. ha debido hacer 
u  reclam ación antes de ser apoyada la que ahora ocupa al 
Congreso.

P reguntado si se tom aría en consideración la enm ienda 
leí Sr. López S e rra n o , se acordó asi en votación nominal 

por 68 votos contra 29 en esta forma:
Señores que dijeron si:

Guzman. Pita. Vizconde del Cerro.
Vázquez Puga. Alvarez Guerra. Calonge.
Suarez Inclan. Vega (D. Ventura). Estremera.
Saco. Maquieira. La Cárcel.
Osorio. Arévalo. Marques de Cáceres.
Molano. Carrasco. León.
Arias Rabanal. Ruiz. Alonso.
Gómez. López Serrano. Belloso.
Montalvo. Conde de Ripalda. Melendez.
Neira Montenegro. Jaén. Sánchez Mendoza.
Hombre. Herraiz. Conde de Goyeneche.
Aguiló. León Moreno. Diez de Rivera.

Miret. Puig, Orovio.
Domenech. Biec. Fuente Pita.
Madoz. Falces. Altuna,
García (D. Félix). Navarro. Inguanzo.
Perez. Piernas. Carvajal..
Carbonell. Cuesta. Mendez (D, Pascual)
Martínez y Peris. Sánchez Silva. Amarete.
Ochoa. Conde de Monteagudo. Alonso Perez.
Tejada. Zayas. Marques de Qvieeo
Molino. Salido. Chacón»
Fernandez Baeza. Gual.

Señores que dijeron n o :
Alfaro. Diaz Agero. Obrador.
Hurtado. Vahey. Escudero.
Bouligni. Alvarez Quiñones. Miota.
González Romero. Gaya. Mélida.
March y Labores. Sánchez Ocaña ( D. Ma- Belda.
Sánchez Ocaña (D. José). nuel). Collantes (D. Vicente).
Aurioles. Yañez Rivadeneira. Ramírez Arellano.
García Hidalgo. Fernandez Villaverde. Florez Calderón.
Hernández Ariza. Alvaro. Conde de PinofieL
Cortázar. Sierra y Moya. Sr. Presidente.

Se leyeron los artículos 1 4 8 , 1 1 9  y 420 del reglamento 
acordándose con arreglo á ellos que la enm ienda se discutí! 
ria separadam ente del articuló.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para 
continuarla mañana. Se levanta la sesión,

E ran  las cinco v media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Enero á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100......................  34 5/s ^
Id. del 4 por 400............................  . .  43.
td. del 5 por 100..........................  . .  43 */2.
Cupones no capitalizados  . .  7 y 4.
Vales no consolidados .
Deuda negociable............................
Idem sin ín te res ............................  . ,  4
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................  96 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-65 d. P aris, 5-23 á 24 á 8 d. r .

Alicante, 1/2 d. Málaga, V* d.
Barcelona á ps. fs ., Í/ A pap. d. S an tan d er, V 4 h.
Bilbao, par. Santiago, Va pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, Va d.
Cor uña ,  V 2 PaP- d. Valencia, V 4 PaP- d.
Granada, 1/a  id. id. Zaragoza, Va id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se halla 

de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y. reglamentos relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 24 
de Julio de 1838. Consta de un  tomo en 8? m ayor: su precio 
40 reales.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas el aia 24 de Febrero próxim o á las docé del dia en 
las oficinas de la Dirección, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto 
principal.

Lo que se anuncia á los señores accionistas, á fin de 
que los que gusten asistir á ella pasen con anticipación á 
recoger la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 21 de Enero de 4 851 .= E 1  secretario, J. Elduayen.

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Otelo, ópera 
m  tres actos, del maestro Rossini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Un Hombre de Estado , dram a nuevo, original del se
ñor D. Adelardo López de Ayala, en cuatro actos y  en ver
so. En el interm edio del segundo al tercer acto tocará la or- 
orquesta la sinfonía de Le Valle d'Andorre, de Mr. Hale- 
vay.— Atendida la extensión del dram a , term inará la fun
ción con la jota valenciana.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho de 
la noche.— El Sitio de Zaragoza en 4808, dram a original de 
D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de un 
prólogo, en un  acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español. A las ocho 
de la noche.— Ni Ella es Ella n i El es E l , ó El C apitán  Men
doza, comedia en dos actos.— La tonadilla del Trípili.--Ln  
Primera Escapatoria, comedia en dos actos.—Baile nacional.

Nota.—Pasado m añana jueves se pond rá  en escena á be
neficio de Doña Josefa Hernández la comedia en tres actos 
titu lada La Gitanilla de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n oche .- 
Sinfonía.— El Memorialista.—Baile.—Siglo X V II I  y XIX .

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se ejecutará una grande y
variada función, en la cual el Sr. Courtaud, á petición de 
muchos aficionados, ejecutará los extraordinarios saltos en la 
Batuda elevada, siendo muy notables el de ocho caballos 
montados con sus ginetes, el de una pequeña circunferen
cia hecha con pipas de b a r ro , y el extraordinario  de la bó
veda de fuego.

Los carteles anunciarán  todos los pormenores.


